
 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA JUAN JOSÉ LÓPEZ ESCOLAR, CONCEJAL DEL GRUPO 

MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `PLAZA DE VETERINARIO MUNICIPAL´ 

 

En los últimos años, la actividad municipal relacionada con la celebración de fiestas 

populares, eventos con animales, ferias y actividades de ocio al aire libre ha crecido de 

forma considerable en nuestro municipio. Esto también implica una mayor responsabilidad 

en materia de salud pública, control sanitario y bienestar animal, áreas en las que el 

Ayuntamiento carece actualmente de una estructura técnica suficiente. 

 

La figura del veterinario municipal resulta esencial en cualquier administración local 

moderna, ya que entre sus funciones se encuentran: 

 

- La supervisión sanitaria de los eventos y actividades en los que intervienen animales 

(ferias ganaderas, romerías, espectáculos, exhibiciones, etc.). 

- El control de zoonosis, es decir, la prevención y detección de enfermedades 

transmisibles entre animales y personas. 

- La inspección de establecimientos relacionados con la alimentación, con animales o con 

productos de origen animal, garantizando el cumplimiento de la normativa sanitaria 

vigente. 

- La colaboración en campañas de salud pública, como vacunaciones, desratizaciones o 

control de colonias felinas. 

 

La ausencia de un veterinario municipal dificulta que el Ayuntamiento pueda asumir con 

plenas garantías estas competencias y aumenta la dependencia de servicios externos, lo 

que retrasa actuaciones que requieren inmediatez. 

 

Además, el crecimiento de las fiestas populares en barrios y diputaciones, con presencia 

cada vez más frecuente de eventos donde se hacen comidas para cientos de personas, 

hace imprescindible disponer de un profesional cualificado que pueda autorizar y 

supervisar esta actividad, así como controlar la trazabilidad para que no se den episodios 

de contaminación cruzada con la manipulación de dichos alimentos.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local a:  

 

1. Iniciar los trámites necesarios para crear y convocar la plaza de veterinario municipal 

dentro de la plantilla orgánica. 
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2. Que dicha plaza se adscriba al área competente en materia de Sanidad o Medio 

Ambiente, con funciones relacionadas con la salud pública, control sanitario, prevención 

de zoonosis y supervisión de eventos y fiestas populares. 

 

Cartagena, 23 de octubre de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                            Fdo. Juan José López Escolar 

Portavoz del Grupo municipal MC.                               Concejal del Grupo municipal MC. 
 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 

Firmado por JUAN JOSE LOPEZ
ESCOLAR - DNI ***3652** el
día 23/10/2025 con un
certificado emitido por
ACCVCA-120

Firmado por JESUS GIMENEZ
GALLO - DNI ***2149** el
día 23/10/2025 con un
certificado emitido por
ACCVCA-120
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